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Asunto: Descripción de Sistemas de Gestión y Control del Organismo Intermedio Ciudad de 
Melilla. Periodo 21-27. 

 
 

Estimado director: 
 

El día 16 de mayo de 2023, la Autoridad de Gestión recibió el documento de Descripción de 
Sistemas de Gestión y Control (en adelante DSGC) del Organismo Intermedio (OI) Ciudad 
Autónoma de Melilla, para las actuaciones cofinanciadas por el fondo FEDER en el Programa 
FEDER de Ciudad de Melilla 2021-2027, para su validación. El 5 de marzo se recibió nueva versión. 

 
Tras las oportunas actualizaciones del documento, en su informe de fecha 12 de diciembre de 
2024, la Subdirección General de Inspección y Control no ha detectado incidencias reseñables 
que impidan la aprobación del documento, considerándose según los términos recogidos en el 
DSGC, que la Ciudad Autónoma de Melilla tiene capacidad para desempeñar sus funciones y que 
queda garantizada la separación de las mismas en los casos necesarios. Sin embargo, esta 
aprobación tendrá carácter condicionado a que se subsane la situación de provisionalidad 
en que se encuentran sus sistemas de información, viniendo obligado el OI a presentar, tan 
pronto como tenga operativos dichos sistemas, una nueva versión del documento. 

 
En consecuencia, le comunico la aceptación del documento de Descripción de Sistemas 
de Gestión y Control de fecha 27 de noviembre de 2024, de la Ciudad Autónoma de Melilla como 
Organismo Intermedio del FEDER (se adjunta a este escrito). 

 
Atentamente, 

 
 
 

Subdirectora General Adjunta de Gestión del FEDER 
(firmado electrónicamente) 

Fdo.: Ana Isabel Vega Escudero 
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